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ea* «'jsry.'iitvudan si CÍMÍS-̂ Ĉ  íisptivj-

•»*. ni rcsibo del Avaiéva r.isa¡*at*,>. 

\&i lim ÜCLK f / ^ coi'iMionftici» 'ys^'-

ít, a-isyrifíc oit Contaduría de Iti Di'nctací¿n provincial, A cuKtro po-
V.'ÍSS <ii¡icueiil.fl céntimoB c-l tr ímss íre , ticlio p&sei&B al scaicstre ^ saincíí 
jiíaüt.'ia ai-iño, ¿ ios purficiTlurea, pagadas r.leolicitftTlsEUJícnpíiíÍD. J.c:-; 
pngüe ÍH íiíotr. ñu la cajiital se haría p-jr libraose del Giro mutuo, admi-
ti(ittdo:<a «filo sr-ilcF en ir., «'rtícripcioEw de trinJe-Lír"., y únicameate iior !a 
ÍTÍITÍPÍ.'W! de pc í ' í í / t nuü rE'íiiJty.. 1,RS tiussrip'-ionoíi utrasuda» «•? cóí-rau 
s-iri BCEeii-í: vropürcionBi, 

Los A y u n M m i e a í o s de cria provincia Bbonarán 1P. BUBCripcidu con 
firrs^Io á la encala íiisertu en circular de lu Comiííióii provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN do fecha 20 y 22 de Diciembre de ISKíó. 

)-0B Juzgados miinicipnles, «ID disti'ncitín, diez pesetas a! año. 
"- vicoroB Í-I>,4OP ~«»iiit:c!a«o cíntiinup de ¡ie^sta 

Lais di-Tpotiicionea do laa autoridadei', osespio 'i^ aun 
aeau ¿ fn.ííftacm dí parte no pobre, í-¿ inKertf.rÁn oficial-
mento; ti&iniiflmo cualquier tnu/iciü fiDccirnicnío ni Her-
vjeio nacional (¡no díiñftnfi d»j jtf í:.í?.n;iig¡ !o de ínteres 
particultr previc el pago íuiC'>.Et:i;lo ¿a T-iint/: cfaitimoí; 
de pcsstrt per cada iíae» de íniercí^n. 

Los anuncio» ¿que hace reíerencín 1:¡ circular de li. 
Comisión provinciul, (echa H de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de £0 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBB OFÍCIAI-BB de 20 y 22 de Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nad OB BOLETINES m inserta. 

PÁRTEOFICIAL 
Prssidsncii dol Cnáasja ás atiistfos 

S S . M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

- [Oaceta del (tía 29 de Enero) 

OFICINAS UE HACIENDA 

I N T E R V E N C I Ó N DE HACIENDA 

DE U PROVINCIA DE LBÓN 

Circular 
La Di.-pccióo general de la Deuda 

;Cl8Bes pseivos me dice, coa fecha 
16 del actual, lo siguieute: 

• Vencieudo OD lñ de Febreto de 
1907 un tdooeste de intereses do In 
deuda amortizablo al ¡í por 10Ü. co-
Tíeapondienti- al cupón n ú m . 23 de 
los t í tu los dí finitivos, de las emisio
nes de 1 9 0 0 ; 190'/; los t í t u lo s de la 
expresada deud» y emiBioi.eí, amor
tizados en el sorteo vorifiendo el día 
l á del actual, cuya relación uomi 
nal por series aparece inserta en la 
Qaceía de Madrid, correspondiente al 
día de hoy, y el tercer trimestre del 
cupón n ú m . 3 correspondiente á las 
carpetas provisionales de la misma 
deuda, emitidas con arreglo ai Rdal 
decreto de U de A b r i l do 1906, esta 
Dirección general, en v i r t ud de la 
autorización que se le ha conceiido 
por Real or len de 19 de Febrero de 
1903, ba acordado que desde el día 
l . ° d e Febrero próximo se reciban 
por esa Delegación, sin l imi tación 
de tiempo, los referidos capones y 
t í tu los amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á cayo fia 

oispondrá V. 8. que fie pub i q a í <!¡ 
eportunu ariuee'O fjii el B-JLETÍN 
OFICIAL, cuidando d e ' q ü s su cura 
¡>iíf.u las ptírveiiCiones b .gnic iUeí : 

I . " P;;r¡: que este sev ic io SÍ h i 
ga curj l: i debí i a regulari l-id, de 
eign¡¡rá la l u t e r v e a c i ó u do Hucieu 
tia ríe esa provincia, si no io tuviere 
designado, un empleado que reciba 
los cupones y t í tu los amortiziulos y 
practique todos las operaciones coa-
cernientes á su t r a m i t a c i ó n . 

i . ' S e s b r i r á un libro ó cuader
no, s e g ú n la importancia de los V i -
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autor i 
zado, donde se s e n t a r á n las facturas 
de les cupones, Haciendo constar la 
fecha de la p resen tac ión , nombre 
del interesado., n ú m e r o .do entrada 
que se dé á las facturas, los cupones 
que contengan de cada serie, el tota! 
Ce ellos, su importe y fechi ea que 
so remitau á esta Dirección geoerul; 
otro libro ó cuaderno, en igual for
ma y con los mismos requisitos que 
el anterior, en el que se a o o t a r í a 
les facturas de t í t u lo s amoi tizados 
que se presenten, y otro para las 
facturas de cupones de carpetas 
provisionales, t ambién en igual f i r 
ma y cou idént icos requisitos. 

3. a La presentac ión de los cupo
nes ante* expresados so efec tuará 
oo esa Delegac ión coo una sola f jc 
tura en los ejemplares impresos que 
facili tará gratis esta Dirección ge 
neral, que al t fecto rec lamará la I n 
te rvenc ión de Qacieuda do esa pro
vincia , s e g ú n se tiane encargado, y 
que para conocimiento do V. S. y 
de dicha Oficina es adjunto uno. 

4. * Cuandu se reciban l a i f i c t a 
r a s c ó n cupones ó t i tulus, o: Oficial 
encargado de este servicio l i s com
probará debidamente, y hal lándolos 
cooformes en vencimiento, n ú m e r o , 
serie é importe los capones y en 
n ú m e r o , numerac ión serie é impor 
te los t í tu los con los quo en dichas 
facturas ee detallen, los t a l ad ra rá á 
presencia del presentador, cuidando 
de ao inut i l izar la n u m e r a c i ó n y 
eatregaudo a los intereaadoa, como 
resguario, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 

será sst 'efeüho «1 porla'ior por la 
Socu teü l del BIÜCJ ¡le E i p i Q i e a 
esa proviosia, osa s a i h i y a u s i io 
recoMocidri!? y cincelados los cupo
nes y estéo pnc icadas i a s l q u M i -
cione; qoo arocedan, de cuyo resul
tado so da rá por esta Centro d i rec t i 
vo inmediato uviso a! Binco de Es
p a ñ a , r amí i i éado le lo» talones co
rrespondientes 4 los resguardos para 
quo pueda ordenar el expresado 
pago de los mismos. Los cupones 
del vencimiento corriente, han de 
preseotarse eo fletaras que conten
gan impresa la fecha, sin cuya cir
cunstancia no se ráa admitidas. 

h.': L i s t í t u lo s amortizados se 
p r e s é n t a r á n e n d o s a d o s e n la siguien 
te f )rcnc: 4 la Direccién general de 
h Deuda y Gkset pasivas para sureem 
MÍO. (Fecha y /írma del presentador), 
y l levarán uddos los cupones s i 
guientes al . del trimeste en que se 
amorticen. 

I m p o r t a n t e s . — 6 . ' L i s factu
ras que couteogan numerac ión in 
teriineada, serán rechazadas dosde 
luego, y t ambién las en que, por ser 
insuficiente el n ú m e r o do l íneas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
huya utilizado la casilla iumediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo a l terac ión en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que uti l icen fac
turas separadas para tos 'cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los da mayor cantidad 
ó n ú m e r o de cupones, sin inc in i r eo 
ella más que una sola serie. Ea es:!a 
linea no podrán ser facturados más 
que cupones de numerac ión correla
t iva , rechazando desde luego esa 
Dependencia, para DO obligar á esta 
Dirección á hacerlo como viene 
ocurriendo, facturas redactadas ea 
distinta forma, lo cual retrasa m u 
cho el servicio. 

Los capones que carezcan de ta
lón DO los admi t i r á esa Interven 
cióu sin qne el interesado exhiba 
los t í tu los de su refcreucia, con los 
cuales deben confrontarse por el 
Oficial encargado del recibo, ha
ciendo constar en la factura res-

neetivi, pur me no ;!e uotj autori
zada y lujo la r e 'woambiü&id de 
dicha OdoiDu. que hi toiii.ij i f je to 
MÍ cotifroatació j y quo resultaí. eot:-
O r a i e í co-i los t í tu los de que han 
s i lo destacados. 

7. ' Cada dos dias remi t i rá la I n -
te rvonc ión de Haeienda de e?n pro
vincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones, que 
deberán veni, ' dentro de las mismas, 
y si no fuera esto posible por su ex
cesivo volumen, e» paquetes sepa
rados con n u m e r a c i ó n correspon
diente ¡i la de las facturas, las cua
les c o n t e n d r á n t a m b i é n , sin desta
car, el ta lón que ha de servir para 
comprobar el resguardo entregado 
á ios. interesados. A l remesar las 
f,icturas, tanto de cupones como de 
t í tu los amortizados, se a c o m p a ñ a 
rán de una relación expresiva de 
ellas, con la debida ssparacióo entre 
ambus deudac. Cuando el n ú m e r o 
de cupones que contengan las fac
turas sea excesivo, es conveniente 
vengan agrupados por paquetes de 
ciento cada uno, lo cual simplifica
rá su recuento y operaciones suce
sivas en esto Centro. 

8. *_ A las oficinas del Baoco de 
E s p a ñ a en esa c i p i t a l se r emi t i r á 
otra relación de las f icturus presen
tadas, en la que conste el oúrnero 
d e o n t r a á a que se les haya dado, el 
nombre del presentador, n ú m e r o de 
cupones por series ó de t í tu los 
amortizados, en su caso, que centie-
nsn, y eu importe in tegro . 

9. ' Estando á cargo del Banco 
de España el pago de intereses y de 
amor t i zac ión de la deuda al & por 
100, con arreglo al Resl decreto de 
19 de Mayo de 1900 y Convenio ce
lebrado con el mismo en igual fecha, 
esta Dirección general, luego qae 
haya practicado la comprobac ión 
y cance lac ión de los cupones y de 
los t í tu los amortizados y hecho las 
d e m á s operaciones de l iquidación á 
que ee refiero la prevención i . ' , re
mi t i rá ú dicho Establecimiento, eo la 
forma que indica el mismo párrafo , 
los talones de que queda hecha re
ferencia, para que dé orden á su 
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SUOUI'BJI ou 631 proviaoia, á fia d« 
que praceU a! 3ig>-

10. Coa objotu l a qan el tülón 
que coatiecen las ficturaa ofrezíia 
las mayoras ftnrauti 'B de oumpro 
baoíóu , cuid.iré esi Oficina de que 
al separar el resguardo qu6 h i de 
entregarse al i c t e r e í a d o , se. ve r i f i 
que coa tijera y por el esotro del 
t a lón , pues si se cortase por al do
blez que el talón deba formar, po
drían presaotarsa ¡ U f h a t t u U s de aa-
taloosmiento, que 03 preciso evitar. 

11. Habiéndose observado que 
las Intfi!"'eno¡opps drt. Hüoi^nd» «1 

taladrarlos cupoues, lo verifican al 
lado derecho de aqué l los , coa lo 
cual, en la mayor parte de los casos, 
desaparecen requisitos que es indis-
peusüb 'e conserven dicnos cupones 
pura tus operaciones subsiguientes 
que con ellos h i y que praeticar, en 
voz de verificarlo, s e g ú n es tá pre
venido, al lado izquierdo y cuidando 
de no inut i l izar ni la serie oi la n ú 
merac ióa , esta Dirección general 
recomienda á V. S. toa? especial 
mente la necesidad dé que ú los fun
cionarios encargados de taladrar 
ouno'^-s pe lea e x i j i lo ver'fiqiiftn 

siempre aplicando el taladro sobre 
el lado izquierdo de los mismos y 
coa las precauciones que querlao 
indicadas, A fin de evitar en to rpec í 
tnientos en el despicho de las f,\c-
turss de presontoción do los valoros 
de que se trata. 

12, Esta Dirección general reco
mienda i V. S. el m i s ex ic to enm 
p! i mío ato do lo dispuesto en las re
glas 5 ' y 7." da la pre*6nte c i rcular , 
toda vez que viene observando que 
las Intervenciones de Hicienda o'o 
cumplen lo prescrito en ellas, lo qne 
motiva rer.ruHna ti l^s or^ent - ídnrini 

en el percibo de los intereses, ha 
biéndose producido d ferentes que
jas á este Centro directivo acerca 
del pa r t i cu la r .» 

Lo quo so huce público en el BO
LETÍN Oi ' i cuL para conocimiento de 
los interesados; advi r t i éndoles que 
las horas do p resen tac ión , son de 
diez á doce. 

León 21 de Eoero de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Ao^r 'c in 

C A P I T A L D E L E O N 
A Ñ I O 1 9 0 6 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
CaiiNON d e l a s d e h m c i o n e s 

C A X r S A S 

1 
2 
3 
4 
b 
(i 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exan teo iá t i co (3) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escnrlatina (7) 
Coqueluche (8) 
D frena y crup (9) 
Gnppe (10) 
Cólera as iá t ico (13) 
Cólera costras (13) 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 1! y 14 4 19) 
Tuberculosis pulmonar ( '¿7) . . 
Tuberculosis de las meoingcs f /rt) 
Otras tuberculosis (26, '/.9 á 34). 
Sífilis ( 3 6 ) . . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á ih) 
Meningitis simple (61) 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79) 
Bronquitis agudu (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
Pnenmon ía (93) 
Otras eufeimedades del aparato respiratorio (874 89l92y 94699) 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 1 0 4 ) . , . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más). (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hf-rmas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del h ígado (112) . . . . . . . . 
N e f i i t i s y m' . lde Br igh t (119 j 120) . . . 
Otras enfermedades de los n í i o u c s . d e la vejiga y do sus anexos 

( l a i i 142 y 123) 
Tumores no cauoerosos y otros eofermedades de los ó r g a u o s 

geoitales de 1» mujer '(lv!7 á Vái) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal ( i 37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135. 186 y'188 á 141) 
Debilidad congén i t a y vicios de couformacióu (150 y 1 5 1 ) . . . , 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 a 163) 
Muertes violentos (164 4 1 7 6 ) . . . . . 
Otras enfermedades (20 4 25, 35. 37, 38, 46 A 60, 62, 63, 66 i 

78 80 4 86, 100 4 102, 107, 109 4 111, 113 4 118, 124 4 126 
133, 142 4 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 4 1 7 9 ) . . . . . . 

Número 
de 

defun-

10 

Total. 57 

León 12 de Enero de 1907.—[£1 Jefe do EatadístiC1*. Domingo Suárez . 

A f t o i o o e 

C A P I T A L D E L E O N 

M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.295 

N Ú M E R O DE HECHOS, 

AbKolnfo . 
Nacimiontcs <U..I 
Defunciones O . . ! 
M a t r i m o n i o s . . . . ' 

61 
57 
9 

i Natnlidcd 
t ' o r l .OOOhaMIaoies! Mortalidad O . . . 

( Nnpcial 'dad 

3'74 
3-50 
0'55 

Ve r o ñ e s . . 
Hembras. 

32 
29 

N Ú M E R O DE NACIDOS. 
VIVO» 

L e g í t i m o s . . . 
l i e g i t i m i i s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total . 

52 
1 
8 

61 

Muertos . . . . . . . . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

: 'Varones . . . . ' . . . " . 
I dembras 

29 
28 

N Ú M E R O DE FALLE
CIDOS (9) 

Menores de 5 años . . 
De 5 y n-,ás a ñ o s . . . 

/ En B 
! En o 

12 
45 

Hospitales y coS'is de salud 
tros Establecimientos benéficos. . . 

21 
5 

Total. 26 

León 12 de EMOM de 1907.—El Jefe de Esladistioa, Domingo S u á r e z . 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se eonsideran nacidos muertoa los que nacen ya muertos y los que viven menos de 

24 hortu-
(2) No se incluyen las defunciones de los nncidoB muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) TniubMa se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rélacídn. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. ; 

Akaldia constitucional de 
RiaRo 

Por acusrdn del Ayontomiento 
que te1 go el Inaor de presidir, ou 
sesión del dia 20 del corriente mes se 
acordó nnunciar vocauto la plaz.i do 
Veterinario mnnicipal , con la dota 
ción anua! de 90 pesetas, pagadas 
por trimestres, con la oblig. ,ción de 
prest ir los servicios seña lados en el 
Reglamento. 

Los aspirantes 4 dicha plaza, que 
habrán de reunir les condiciones 

exigidas en el referido Keghmeato, 
preceotsrdn sus solicitudes doou-
mentudas en la Secretaria mun ic i 
pal dentro del plaao de t re in t» dias, 
a contar desde la ¡nsarción do este 
anuncio en el BOIET.V OMCLSL de la 
provincia. 

Se advierte que este Municipio 
es esencialmente ganadero, dedica
do 4 la roería de ganado vacuno. 
Tampoco existe Veterinario alguno 
en los Municipios l imítrofes , en los 
que sería bien acogida la existencia 

de uno eo este distr i to, por ssv el 
centro de los de estos valles 

Biaño 4 i i de Enero de 1907.— 
El Aic i lde A., Ag»pitu García DiíZ. 

Alcaldía coiisiiiucioila! dt 
Qalleguülos de Campos 

Habiendo puesto todos los medios 
para averiguar el paradero del mozo 
José Moot i la Prieto, iacluido en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del presente a ñ o , 

por haber nacido en é l , ó i g n o r á n 
dose t ambiéú el paradero del padre, 
por ol p r e s é n t e s e les ci ta p:ira que 
c o m p a r e z c a n ante este Ayun
tamiento, 4 exponer lo que á su de
recho correspondo, el nía 9 de Fe
brero, antes del cierre definit ivo del 
alistamiento; pues de lo contrario 
será excluido de él y lo pa ra rán los 
perjuicios coosiguieotes. 

Galleguillos de Campos27 de Ene
ro de 1907.—El Alcalde, Vicente 
Pomar. 



P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G U N 

RBPARTIMIENIO que se ejecuta de la cantidad de 7.708 pesetas y 85 c é n t i 
mos, necesaria para cubrir el presupuesto de gastos ontie todos los 
Ajuctamieotos del partido, tomando por base las cuotas que por con t r i 
buciones directas satisfacen ai Estado, s e g ú n es tá prevenido por las dis -
posicioues que rigen en la materia. 

: 3 

3 
4 
a 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

AYUNTAMIENTOS 

Almatiza 
Bercianos 
Cioalej is 
CastroinuJarra 
Cea 
Cebanico. 
Cubillas de Kueda . . . 
Ck Izada 
Cnstrotierra 
£1 Burgo R a n e r o . . . . 
Escobar 
GalleguiUoa 
(lordaliza 
Orajal 
Joara 
Joarilla 
La Vega de Almanza. 
S a h a s ú o . . . . . . . . . 
Sahél ices del R i o . , 
S i ota Cristina . . . . 
V a l d e p o l o . . . . . . . . 
Villamoratiel , 
Villazanz'j 
Villaverde de Arca;os 
Vil lamartín 
Villamizár 
Viliamol 
Vullecillo 
V i l l a s e l a n . . . . . . . . 

I'onlrlbuclonef) directas 
que saltafacen al Cntailo 

Por inmue
bles 

Pitctai CU. 

6.737 73 
5.602 63 
4.011 Ü3 
2.915 97 

11.208 20 
10.451 57 
19.265 85 
10.081 21 
4.659 66 

14.950 70 
6.301 15 

21.370 85 
6.113 32 

20.063 80 
10.911 66 
14.274 05 
7.669 26 

32.919 04 
8.373 19 
3.309 83 

22.765 71 
8.856 0» 

18.623 18 
3.380 71 
6.009 47 

19.H69 22 
12.753 50 
6.411 17 

14.623 18 

Totales 343.941 77 19.045 10 362 

Por subsidio 

Veletas Cu. 

1.767 60 
68 
64 50 

411 ' 
180 50 
189 • 
390 > 

14 > 
190 > 
132 » 
879 60 
146 

1.032 37 
«8 

286 
216 

10.870 43 
138 50 
224 
300 

42 
337 30 

80 
236 
222 
159 
58 

237 

TOTAL 
basa impuni

ble del re
parto 

Péselas Cts. 

8.505 33 
5.670 63 
4.076 43 
3.915 97 

11.619 20 
10 884 07 
19.454 85 
10.471 21 
4.673 66 

¡ 5 . 1 4 0 70 
6.493 15 

2*.250 45 
6.259 32 

21.096 17 
10.946 66 
14.560 05 
7.885 26 

43.787 17 
8.511 69 

13.433 83 
23.065 71 

8.898 03 
18.960 48 
H.460 71 
6.245 47 

19.691 22 
12.918 50 
6.469 17 

14.860 18 

Cantidad 
que correa-
pondepagar 

¿cada 
Ayunta
miento 

teselas Cts. 

180 91 
121 90 
86 71 
62 01 

247 15 
226 15 
413 80 
222 72 

99 40 
322 04 
136 84 
473 02 
133 13 
448 73 
232 91 
309 69 
166 66 
919 15 
181 03 
286 91 
490 61 
189 26 
403 29 

73 61 
132 88 
41H 81 
275 43 
137 59 
316 08 

87 7.708 85 

Resulta que siendo la cantidad repartible 7.708'85 pesetas, y la baseim 
poaible 362.'986'87 pesetas, sale gravada al respecto de 2-1237 pesetas 
por 100, cuyas cuotas debe rán hacerse efectivas por trimestres anticipa
dos, romi t iéudose por duplicado este presupuesto á la" Superioridad para 
los efectos prevenidos en la legis lación vigente . 

S a h a g ú u 5 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Juan Fiórez Cosío.—El Se 
cietario, J o a q u í n Teeouro. 

Provincia de León A Y U N T A M I E N T O DE V A L D E V I M B R E 

TARIFA de los a r t í cu lo s que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta vi l la eo la sesión celebrada el día 21 del corriente, para cubrir ol dá ; 
dcit de 6.663 pesetas y 48 cén t imos , que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el presente año natu-
la l de 1907, i saber: 

ARTÍCULOS 

l'aja y leña . . 

Unidad 
en 

kilogramos 

Número de uni
dades que se 

calculan 
de eonaumo 

al afio 

100 .13.327 

Dere
chos en 
unidad 

» 50 

Producto anual 
calculado 

Pesetas Cts. 

6.HB3 50 

Valc'evimbre 22 de Enero de 1907 El Alcalde-Presidente, Simaco Gon
zález.—El Secretario, Miguel Alonco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaria de Oráis 

Se han presentado en esta Alcal 
día los vecinos de esta v i l l a , Celes
tino de Vega ' j Marcelino Ordás , 
manifeatando que en el mes de No 
vietnbre ú l t imo salieron de sus casas 
sus hijos, respectivamente, Froi lán 
Vega H e r n á n d e z y Pedro Ordás A l 
varez, en dirección n Asturias en 
bisca de ocupac ión ; y como apesar 
del tiempo transcurrido no sepan su 
paradero, ruegan á las autoridades 
su busca y conducc ión á esta Alca l 
día, caso de ser habidos. 

S e ñ a s del Froilán: Edad 23 a ñ o s , 
estatura regular, color moreno y 
ojos negros. 

Del Pedro: EJad 19 a ñ o s , estatu
í a regular, color cotrmo y ojoe ne
gros . 

Santa María de Ordás 17 de Ene
ro de 1907.—El Alcalde, Pedro A l -
varez. 

Alcaldía consiilucional de 
Valdevimire 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l la Ezequiel Alonso Rey, el 
d ía 29 de Noviembre ú l t imo desapa

reció de la css:i paterna su hijo 
Melquíades Alonso Alonso, de 18 
años de edad, de oficio labrador, es
tatura regular, pelo c a s t a ñ o , color 
bueno, ojos azules, uariz regular, 
barbs poca; viste traje do pana color 
bote-lia, sombrero negro y botas 
iot-m. 

Y como quiera que se ignora su 
p i n.r'n'o, apesar do las averigua 
ci IJ.'. • practicadas, se ruoga á las 
iiutori lades y sus agentes su bus
ca, y caso de ser habido su conduc-
c ó a á disposición de BU p idre. 

Valdevimbre 15 de Enero de 1907. 
El Alcalde, Simaco González 

Alcaldía constitucional de 

L a Pola de Oordón 

S e g ú n me participa el vecino de 
Ueras, Salustiano Sabugal, eldia 20 
de Diciembre ú l t imo desaparecieron 
de la casa paterna sus dos hijastros 
Pedro y José Alvarez Oarcia, de 19 
y 17 años de edad, respectivamente, 
y los dos de las señas siguientes: 
Estatura regular, pelo cassaño , ojos 
negros, nariz regular, barba n i n g u 
na, color sano; visten traja de paño 
rayado. 

Florencio Rodriguez, do U misma 
vecindad que el anterior, me partici
pa que el dia 20 de Diciembre ú l t i 
mo desaparec ió de la casa paterna 
su hijo Silvano R o d r í g u e z Alvarez, 
de 19 años de edad, estatura regu
lar, pelo rojo, ojos ca s t años , nariz 
regular, barba ninguna, coior sano; 
viste craje de pana color c t fó . 

. Aniceto Sarcia García , de igual 
vecindad que los ya citadas, me par
ticipa que el dia 20 de Diciembre ú l 
timo desapareció de la casj paterna 
su hijo J e sús García Alvarez, de 20, 
a ñ o s de edad, estatura regular , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna; visto traje de pana 
co.or pasa. 

Y por ú l t imo , Nicanor Gjrc ia , de 
la misma vecindad que los meocio-
nauos anteriormente, me participa 
que el día 20 de Diciemb e ú l t imo 
desapareció de.ta casa p^tarua su 
hijo Manuel García Arias, do 20 años 
de edad, estatura 1*600 metros, pelo 
rojo, ójós cas t años , nariz regular, 
barba uioguoa, color sano; viste t ra 
je de pana color rojo. 

Y como hasta la fecha se ignore 
el paradero de u n o s ; otros, se rue
ga ú las autoridades y Guardia c i v i l 
procedan á su busca y captura, y 
de ser habidos les conduzcm a la 
respeottva Casa paterna. 

La Pola do Gordóo 16 -le Enero 
do 1907.—El Alcalde, Diego Caruezo 

Alcaldía, constitucional ie 
Sabanal del Camino 

Ha comparecido en esta Alcaldía 
José Martínez Alonso, vecino de Au-
d iñus i a , manifestando que el 1.° del 
corriente m'is desaparecieron de su 
casa sus hijos F,aucisco y Víc tor 
Mar t ínez Pérez , ignorando su para
dero; cuyas señas y ropas de vestir 
son las siguientes: 

El primero: E iaJ do 19 años , alto, 
de lg ido , color blanco; viste troje de 
pana color cela; y el segundo es ba
jo,color t r i g u e ñ o , edad 15 o ñ j s ; v is 
te traje do pana color negro; ambos 
calzan zapatos borcegu íes y usan 
boina. 

Se ruega á las autoridadesy Guar
dia c i v i l su busca y captura, y caso 
do ser habidos sean conducidos á 

esta Alcaldía, para ser entregados á 
su padre. 

Rabanal del Camino 17 de Enero 
da 1907.—El Teniente de Alcalde, 
Pedro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Mantilla de las Muías 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento formado para el reem
plazo del Ejérci to del presenta a ñ o 
el mozo Emil io Pisa Gabarri, hijo de 
Ju l ián y Encarnac ión (gitanos), que 
nació en esta vil la el dia 14 de No
viembre de 1886, ¿ i g n o r á n d o s e el 
paradero de dicho mozo y el de sos 
padres, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca ante es 
te Ayuntamiento antes c'el día 10 de 
Febrero p róx imo, y hora de las nue
ve de la m a ñ a n a ; pues de lo contra
rio le pa ra rán los perjuicios á que 
se haga responsable por su falta de 
p re sen tac ión . 

Mansilla de las Muías 22 de E n e r ó 
de 1907.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Alcaldía consliluciontl de 
Benuia 

Se halla vacante la plaza de nue
va creación de Médico t i tu la r de es
te Ayuntamiento, con la dotac ión 
anual de 1.000 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con la ob l igac ión de 
prestar asistencia facultativa á 50 
familias pobres, prestar el servicio 
de quintas, asi como todos los de
m á s de su iocumbencia, y t é n e r la 
residencia habitual en uno de los 
nueve pueblos de que se compone 
este Ayuntamiento . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sos 
i n s t a h e i a s , ü e b i d a m e a t e documenta
das, en el plazo de veinte d í a s , en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
contados desde la inserción del pre -
sen t é en ei BOISTÍN OKICIAI; t rans
curridos los cuales, la Corpo rac ión 
ha rá el nombramiento en aquel que 
crea conveniente. 

Benuza 16 de Euero de 1907.— El 
Alcalde; Alejandro Cabo'. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Con arreglo al caso 5." del art . 40 
de la ley, se bailan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del año actual, los mo
zos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
cuyo paradero se ignora, y el de los 
padres ó tutores de algunos. Con tal 
motivo, por el presente se les cita 
para que concurran á estas casas 
consistoriales á las operaciones del 
reemplazo, q u e . t e n d r í a lugar los 
dias 9 y 10 de Febreto y 3 de Marzo 
p róx imos ; ape rc ib iéndo les , que de 
no comparecer, les p i n r á el per
ju ic io consiguiente: 

1." Faustino C a s t a ñ o a Rodr í 
guez, hijo de Eleuterio y Andrea, 
nació eu Rodiezmo el dia 15 de Fe
brero de 1886, y se cree reside en 
Buenos Aires. 

'2.° Venaocio Cas tañóa B a y ó n , 
h j o de Teodoro é Isidora, nació en 
Rodiezao ol 1.° de Abr i l de 1886, y 
se dice qoe se halla eo Méjico. 

3. " Manuel Suá rez Cañón , h i jo 
de Francisco y Mária, nació en ko • 
diezmo el 22 de A b r i l de 1886, se 
cree que es t é en Cuba. 

4. ° Laureano Rodr íguez Casta
ñ ó a , hijo de Manuel y Balbtua, na
ció en Rodiezmo el día 30 de Se p 



t iemble de 1889,86 dice que es tá en 
BuencB Aires. 

5. * Uanuel González C a s t a ü ó n , 
hijo de Manuel 7 de Lorenza, nació 
en San Mart in el día 27 de Abr i l de 
1886. 

6. * Luis Oonzilez Gut ié r rez , h i 
jo de Pedro y Felipa, nació en Pola 
dora el dia '¿ de Marzo de 1S86. 

7. * Bemardino Morán F e r n á n 
dez, hijo de CiprUno y Rosaura, na 
ció en Peladura el dia 25 de Euero 
de 188S. 

8. ° Paulino Oonzilez Alvarez, 
hijo de Andrés y Maria, nació en 
Viadaneos el dia 25 de Eoero de 
1886. 

9. * Domiogo Diez Barrio, hijo 
de José y Felisa, nació en Cubü las 
el dia 12 de Febrero de 1886. 

10. Emil io Llamera Diez, hijo de 
Vicente 3 Generosa, nació en Vil la-
nueva el dia 30 de Marzo de 1886, 
se cree que sus padres residen en el 
Ayuntamiento de La Pola de Cor
dón. 

11. Manuel González y Gonzá
lez, hijo de Antonio y Rosa, i.ació 
en Veotosillu el dia 9 de Eoero de 
1880. 

VI. Francisco Moreno Alvarez, 
hijo de T o m é s y Rosa, nació en Ven • 
losilla el 14 de Julio de 18BS. 

13. Ignacio Diez Moreno, hijo 
de Francisco y Maria, necio en Ven-
tosilla el 12 de Diciembre de 1886. 

14. Pedro Gut ié r rez Viüuela , h i 
j o de Domicgo y Filomeos, nació 
en Golpejar el 20 de Mayo de 1886. 

15. Uipiano Ordóñez Viñue la , 
hijo de Manuel y Maria, nació en 
Vetilla el 11 de Agosto de 1886. 

16. P a o l i n o G o n z á l e z R u d r i g n e z , 
hijo de Leonardo y María, nació en 
Casares el dia 12 de Febrero de 
1888. 

17. Eleuterio Gut ié r rez y Gu
t ié r rez , hijo de Plácido y Serafina, 
nació en Caesres el 2u de Mayo de 
1886. 

18 Emiliano Gut ié r rez Fe rnán 
dez, hijo de Máx imo_v Esperanza, 
nació en Cucares el dia 7 de Junio 
de 1886. 

19. Manuel Mart ínez B a j ó n , h i 
j o de Ramón y Maria, nació en Ca
sares eldia 15 de Diciembre de 1886 

20. Venancio Morán Gut ié r rez , 
hijo de Braulio y Poteuciaaa, nació 
en Casares el 1 . " de Julio de 1886. 

2 1 . Manuel Francisco González 
VjSuela, hijo de Manuel y Lorenza, 
nació en Busdongoel 1.* de Eoero 
de 1886. 

22. Migue l Arias Suúrez , hijo de 
Francisco y Gabriela, nució eo Bus-
dongo el día 7 de Marzo de 1X86, 
se dice que sus padres residen en 
Cistierna. 

23. Oeferino Pujadas Alvarez, 
hijo de Pedro y Gervusia, nació en 
BusdoQdo el oía 29 de Octubre de 
1886, se dice que sus padres residen 
eo Mieres (Oviedo). 

24. Adolfo J o s é Gut ié r rez Alva
rez, hijo de Angel y Cándida, nació 
en Busdongo el 24 de Noviembre de 
1886. 

25. Pedro Gut ié r rez Fe rnández , 
hi jo de Manuel y Josefj, nació en 
Busdongo el día ü!) de Diciembre de 
1886, 

Rodiezmo 24 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Diez, 

Alcaldia coiulitucümal de 
Gorullón 

En el día de hoy se me ha presen
tado el vecino de Ornija, Manuel 
Sarcia González, manifestando que 

el 15 del corriente habla desapare 
cido do l a ca?n paterna, sin su con 
sent imiorto, é i g L o r a u d o su parade
ro, su h jo Dccucgo García Novas; 
el cual es de las s e ñ a s siguientes: 
Edad 18 afios, estatura regular, pelo 
y cejas negros; vestía traje de dr i l 
oscuro y boina azul. 

Se ruega 4 las autoiidades proce
dan á la busca del referido onezo, y 
caso de ser htbido tea cond'icicio á 
esta Alcaldis , para su entrega a l 
padre. 

Corullóo 88 de Enero de 1807.— 
El segundo Teoieute Alcalde, José 
Gonzá lez . 

Alcaldía cosstilueional de 

Con esta fecha se han presentado 
en esta Alcaldía Anastasio Fernán 
dez y Vicente Cibctef, vecinos de 
Sueros, tnanifesiamio que en la on 
che del 17 de Septiembre ú l t imo se 
ausentaron de la cica paterna sus 
hijos, respectivamente, Celedonio 
F e r n á n d e z Gmcia y Nicolás Cabeza 
Gut ié r rez , de 17 y 19 años; ves t ían 
los dos truje de pana color c t fó , go 
rra Je visara y b.tioas negras, 

Y como epeasr deí tiempo traes 
curr ido 1 0 han vuelto á tener not i
cias de su paradero, se ruega á ¡as 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares, la busco y captura de d i 
chos j óvenes , y es so de ser habidos 
los entreguen á sus padres. 

Igoalmentese ha presentado Fran
cisco Gut ié r rez , de la misma vecin-
dud que los anteriores, manifestan
do qne el 28 de Octubre ú l t imo se 
ausen tó de la c a s a paterna su hijo 
Feliciaco Gut ié r rez F e r n á n d e z , de 
19 años de edad , y vestía tr&je de 
pana u fgvü , boina azul y zapatos 
bajos; haciendo constar qne apesar 
de les indsgucioi.es practicadas, i g 
nota eu absoluto su paradero. 

Por tanto, h.-.go á \t.e autoridades 
y Guardia c iv i l igual ruego que para 
los anteriures. 
, Vi l lamegi l 19 de Edero de 907 — 
El Alcalde, Bertardo Redondo. • 

Alcaldía conitilucional de . 
Fifia de Infaniones 

Hallándose incluidos en e! alista
miento para el presento uño de este 
Municipio, los mozos Leóu de Paz 
Gut i é r r ez , hijo de Benito o Inés , y 
Bernardo Garda fiieeco, de Justo y 
Felipa, é igno i iud i se su paradero 
desde luce uiuchus añus , lo mismo 
que el de sus padres, se les cita para 
que eouipaiezcí in a¡.te este Ayua 
tamiouto antea del dia 10 de Febre
ro p róx imo, pues de no presentaiso 
se consideraran f ¡ilecides y se e l i -
m i o a r á n de Us listas. 

Vega de Iiifanzoues 2M de Eoero 
do 19i¡7,—El Alcnlce, J c sé Garcio. 

Alcaldía constitucional dt 
Qarra/s 

En el día de ayer se presentó en 
esta Alcaldía el vecino del pueblo de 
Palazuelo, de esto Municipio, don 
losé Valbueca Diez manifestando 
que su hijo Jacinto Valbueua de Ce 
lis, de 22 años de edad, se ausen tó 
hace unos dias de la o s a paterna, 
sin qne hasta la fecha haya podido 
averiguar su puudero; siendo sus 
señas las siguientes: Estatura r f g u 
lar, pelo c a s t a ñ o , ojos ídem, chato, 
color t r i g u e ñ o ; viste panta lón de 
pana, blusa y boina azul. 

Lo que se suplica sea anunciado 

en el BOLETÍN O í i c u t de la provin
cia p^ra cococimieuto de Us auto
ridades v efectos coneiguieutes. 

Qarra'fe 17 de Eoero de 1907.—El 
Teniente Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Solimán 

En esta fecha se han presentado 
en esta Alcaldía Irene Vulbuena y 
Maximlna López, vecinas del pueblo 
do Ciguevo, uiaoiftstando que el día 
16 del corriente mes habiim des- pa
recido de la casa materna sus hijos, 
respectivamente, Constantino Or 
dóñez Valbueoa y Efrain Valbuena 
López, sin que á pesar de Us gestio
nes practicados en eu busca hayan 
podido hasta la fecha averiguar su 
paradero. Por tar to, se ruega á las 
nutoridades y Guardia c i v i l proce • 
dss á la hosca de los jóvenes cita 
dos, y caso de ser habidos sean 
puestos á disposición de esta Alca l -
dín, para hacerlo á sns madres. Las 
señas de repetidos j ó v e n e s son las 
siguientes: 

El Constantino: Edsd 22 años , es -
tatura regular, pelo negro, ojos 
ídem, cara redonda, color sano y 
tnoreoo, con un poco de b'gote; vis
te boina oegra, panta lón de pana 
color ceniza, blusa larga y botas 
negras. 

ElEfrai t : : Edsd 19 años , estatura 
regular, pelo y ojos c a s t a ñ o s , cara 
larjra, color sano y moreno, barba 
necieote; viste boina azul, panta lón 
de p¿na blanca, blusa larga y zapa 
toe borcegu íes blancos. 

Lo que ee publica en este periódi 
co oficial á los fi es expresados. 
• Salaiuón 20 00 Eoero de 1907.— 

Er Alcalde, V i l a l González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Eo el alistamiento f i rmado para 
el reempltza del año actual ha sido 
incluido como comprendido en el 
csso 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamientu, el mozo Francis
co de Ahajo Botas, hijo de Martín y 
Anselma, que nació en el pueblo de 
Vil lcvanto, de este Ayuntamiento, 
con fecha 21 de Octubra de 1886, é 
ignorándcse su paradero, asi como 
el de sus padres, hace m á s de 10 
años , se le cita por medio del pre
sente edicto, que se publ icará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gacela de Madrid, para que concu
rra porsoualmei.te, ó por legí t imo 
representante, á la Casa Coasisto-
rial de esta villa en ios días 10 de 
Febrera y 3 da i l a r z ) , y hora de las 
diez, en que se v e r i t k a r i el sorteo y 
clasificación do soldados, respecti 
varneute; advir t ióndole , que de no 
comparecer, será declarado prófugo 
y s u f r i i i el perjuicio consiguiente. 

Sauta Marina del Rey 24 de Eoero 
de 1907 — E l primer Teniente A l 
calde, Manuel Sáochez . 

Alcaldía constitucional dt 
Villadecanes 

El veclnn do Toral do los Vados, 
de este Ayuntamieuto, Emilio Ares 
y Ares, me manifiesta que en la ma
drugada del dia de hoy le ha sido 
sus t ra ído de una cuadra do su casa 
un macho <!e pelo ca s t año acorzado, 
edad 3 años , h \ ¿ i i n 6 cuartas y me 
dia poco más ó menos, cou una ro
zadura, ó sea pelo quitado j au to á la 
rodilla do la mano derecha. 

Se suplica á las autoridades y 

Guardia c iv i l su barca y ocupac ió i . , 
y caso de ser habido den conocí 
miento al Emil io , para recogerlo, 

Villadecanes 24 de Euero de 1007. 
— K l Alcalde, Matías V,la. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquihmtre 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para el presento a ñ o . ee hallan 
de manifiesto por t é rmino de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayun 
tamieoto para oír reclamsCiones; 
pasado d i c h o t é r m i n o no serán 
atendidas. 

Villequilambre 24 de Euero de 
1907.—El Alcalde, Fr.irelsco O.-
dóñez . 

Alcaldía constitucional de 
Btmi i ir t 

Conforme & lo acordado s i r el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
en sesión del día 20 del actual, se 
crea por tiempo il imitado en esta 
localidad una plaza de F a r m c c é u t i 
co t i tular , con la dotación de 724 
pesetas anuales, con cargo i. los 
fondos municipales y con las obli • 
gaciones qne le imponen ó impon
gan los reglamentos del ramo de 
Sanidad. Los aspirantes que tengan 
derecho legal psra obtenerla, pre
sen t a r án sus solicitudes dentro del 
plazo de 25 dias, siguientes 4 la i n 
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Bembibre 22 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Matalhna 

Apolinar García Viñuela, vecino 
de Matallana (barrio de Serril ls), 
participa á est i Alcaldía qne el dia 
20 de Diciembre ú l t i m o desaparec ió 
de la casa paterna cu hermano Ro
mán Gi rc ía ViSaela, soltero, de 22 
años de edad igoorando basta la 
fechi su paradero. Por lo que se me
ga á las autoridades y Guardia c i v i l 
procedan i sa basca y captara, y 
caso de ser habido lo conduzcan á 
su domici l io. 

L-s señas del Interes ido s o i : Es 
tutura regular, pelo rojo, c e j « s « l 
pelo, color rubio, nariz larga; viste 
traje de pana negra, c i iza botas 
negras con gomas y boina t- imbién 
negra. 

Matallana 19 do Enero de 1937.— 
El Alcalde, Blas Sierre. 

Alcaldía constifucio7ialde 
Hitares de Orbigo 

Fúrmadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del año 
1906, se hallan expuestas al públi
co por t é rmino de quince dias, á los 
fio es prevenidos eu el art. 161 de la 
ley Municipal . 

Villares de Orbigo 19 de Eiero de 
1907. — E l Alcalde, Matías R i d r i -
gnez. 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Terminado el proyecto de repar 
t imicnto de consumos, formado en 
este Ayuntamiento para el año ac
tual , se In l l a expuesto al público 
en la Secretaria del mismo para oir 
reclamuciones, durante el plazo de 
ocho dias hábi les , contados desde el 
dia 28 del corriente mes. 

Gradefes 2ó de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Lucio Valladares. 
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.ilcaldta constitucionil ¿5 
S i n U Colombi d i Somizi 

Por t é rmino do ocho (ii 15 h 1-
l l n cxpuosto a l público o.'i S icre 
t a r h de Balo A j a r . t a m i e a i u i x n i 
oir i'oclamacionas, el rüparto de cmi 
sarcos p i ra el añ ' i o r r i o i t a da 
1907; 00 la ¡ote!ig0ücin quo. p isad) 
que sea dicho plazo, DO serán oi las 

Santa Colombu de Sjmoaa a* ils 
Eaerodo 1907.—El Aloaldj , Vüguoi 
Cabrera. 

A U M i t conslituciontl itri 
Vegas del Condado 

Se anuncia vacante por t é rmiao 
de qu iúoe d ías , á con t i r dos 1^ 11 
insarcióa del pressnte O 'i el BOLETÍN 
OKICIAI;. IB plaza de I.'ispec'.o:- d i 
naroes de este Aymtamien ' .o , pu-

•dieiulo ent-irirse los nsoirarjU).--, d^l 
sueldo asigniirio y ob!ig.!ciones en 
el expediento qae o b n en Secre-
tur ía . 

Vegas rifll Condido lí> de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Lsaraauo Fe-
r r e r a s . 

Akaldia cms íHuc ioml de 
G'alaftis Raras 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina 
ríos de este Ayuntvmieoto pura el 
corriente año de 1907, se tu l lan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo por t é rmino de ocho días p i ra 
oir reclamaciones; transcurtido d i 

cho plazo n o s j r á n atendidas y so 
lOf* tñudrÁ por co j r ' i i ^s . 

Cnbiñ is-Rua-* '¿-l do linoro de 
1907.—E: A l c i l d e . Kínncisoo Mallo. 

JUZGADOS 

Don Pedro U." do Oistro y Kernán-
dez. Juez de h s t r u c s i ó 1 du ln e lu 
d i d do Aaour^a y m partido. 
Por l i presente, req' i isi toi 'u se c i 

ta, Ihma y omplazi ai procesado Jo
sé t i j lei ia* Expósi to , hijo da pidres 
deacoaocidos. d-j M uüos , oaa'ido, 
f j jefo, natural dol Hospicio de O vio-
do, y vecino de á<u Ju-íto de la Ve-
(f - i , cuyo actual p ira l-Ji'o so iguora, 
par:> quedautro del t é t í u m o de c ia -
co dias, a contar d^siie la i i s e rc ióo 
de la pieioute 00 el B IIÍTÍN OFICIAL 
de osta provioci.i y Gacela i e M a 
dr id , comparezca ante este Juzgado 
á uiauifestar si se o o f o r m a coa ia 
pena de dos mases y nu día de arres
to raiyor, accesorias y costas é i a -
demnrzacióu d-s 2 pesetas ¡i José 
García, que la pide el áf. Fiscal en 
la causa que se le instruye por hu r 
to, y si se acoge á los beneScios del 
Real decreto de indulto do 23 de 
Octubre ú l t imo y Beal orden aclara 
tona de 31 del mismo mes; aperci
biéndole, que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rán los 
perjuicios cousigniectes. 

Dada eo Astorga á 19 de Enero de 
1907.—Pedro M." de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Don Epif ioio Dioz Martínez Juez lo 
i n s t ruce ióa d i La VOI'.Ü'H y su 
partido. 
Por la preso; t-! roquis t ) m , v co

mo cotnpr.-Hidido co ei p irrfifo 3 " ,!ol 
art. 83ÍJ do la ley de E j j u i i ' / a m i í i to 
c r imina l , se ci ta . lUuvi 7 f)-uplazi 
al procesado eo «1 somario n ú ' n . 11, 
de 1906, por el delito do ut^ntid.) , 
Antonio Alvai'oz Uiínziíoz, hij ) de 
José y Catalina, de -1"> años de edad, 
soltero, jornalero, na t a r i l y veoioo 
de San Mart io. nu este partido ju ¡1-
Cial, cuyo nctu ¡I p n-aioro S3 ig-.o 
ra, para que m el t é r inun i de diez 
dias, c o n t i d o i d e í l o 11 iosor.vóu de 
la presente im o! H ILKTÍN OÍIOIAI, do 
esta proviucia y GaceCi de M i i r i d . 
comparezca ante esto J u z g ó l o de 
ins t rucc ión ,a l objeto la coosci toi r ío 
en pr is ión ,en cumplimieotode ordeo 
de la Soperioi-ida l ; apof:'.il>¡é-.iiolo, 
que de no voriSc >r;o, s i r á deolarado 
rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y eucir-
ge á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía judic ia l , p roc j jan .í la bujea 
y captura de mencionado procesado, 
y caso de ser hab do lo pongan A mi 
disposición en U c U o l de e í t a par
tido con las seguridad as couvenieu-
tee. 

Dada en La Veoilla á 19 do Enero 
da 19D7.—Epifmio D i e z . - P . S. I I . , 
L. Emil io U . ' Salis. 

Don Aatcmao Pévez AWavez, Juez 
municipal de Turcia. 
Hago saber: Que por D. Heriberto 

G i r c í a Müiiiz, vo.cioo de Gavilanes, 
se presentó eo ea'.i Juzg.ido deman
da de juicio v e r b i l c i v i l , contra don 
Joaquio Mir t íneá Can tón , do igual 
vociodad. oa recl ' i tn ic ión do cauti 
dad, habíéo lose señalado para l i ce-
lebracióo d«l j u i c io solicitado, el dia 
cinco de! p ióx imo Febrero, á las dos 
do la tarde, ni) la audiencia do este 
J ú z g a lo, sito eo Armidlada, casa 
do! que provoe. 

Para la c i u c ó n del demandado, 
cuyo paradero s^ i g i o r a . y para su 
inserción en el B n u T i s O'ÍICIAI, do 
la provincia, so H'ma és ta en Avme-
llada. distrito l eTu rcm, á vrnotiuno 
do Enero do mi l noveoientos siete. 
—Antooino P é r e z — E l Secretario, 
A g u s t í n Mar t ínez . 

Don Antoiiino Pérez Alvares, Juez 
mu'i icip; \! de Turcia . 
Hago saber: Qun por D. Lórunzo 

(JOLIZÍIOZ i\ . tón. vecino de Turcia, 
apoiieralo de {>.' Aua Vlaria S á n 
chez. vecin.\ de Be Davides, viuda, 
se p romovió demioda contra don 
Joaqu ín Martínez C a n t ó o , veoino do 
Gwilanes , en r ec l amac ió i do ciento 
cioco pesetas, habió ido*e s e ñ a l a d o 
para la celebración del juicio solici
tado el día cinco dol próximo Febre
ro, á las once de la m-mana, en la 
audioocia do este J ú z g a l o , pito eu 
ArraslUda, casa del que provee. 

Para la c i tac ión del demandado 
Jo iqu ín i lar t inez, cuyo actual para
dero so ignora, se firma el presente, 
para su inserción en el BHETIN OFI
CIAL de la provincia, en Armelloda, 
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GRUPO SEXTO 

H a c i e n d a p ú b l l e a 

TBMA 190. 

La Hacienda públ ica. — Definición.— Rendimientos que 
constituyen el haber del Tesoro.—Ingresos públ icos .—Su 
concepto.—Condiciones para que sean legitimes —Sus cla
ses.—División de los ordinarios.—Clasif icación de los esta
blecidos s e g ú n el Presupuesto y enumoran ión de loa mismos. 

TEMA 191. 

De la Adminis t rac ión de la Hacienda púb l i ca .—Sis t emas 
de admin i s t rac ión .—Expl icac ión de cada una de ellas.—Ven
tajas e inconvenientes de la Qdaiiüietracióü d i rec ta .—Admi
nistración de g a r a n t í a y adminis t rac ión directa cointeresa
da.—Oficinas d cuyo cargo se oocuentra el servicio e c o n ó 
mico del Estado y la recaudación del haber del Tesoro. 

TEMA 192. 

La Haciecda provincial.—Bienes y productos que const i 
tuyen su haber.—lugresos ordinarios —Idem extraordina
rios. —Arbitrios e spec i a l e s .—Enumerac ión de los ingresos 
que por capí tulos y ar t ículos detallau los presupuestos de las 
Diputaciones provinciales. 

TEUA 193. 

': Hacienda de los Municipios.—Rondimientos que la cons t í -
t u y e n . — E n u m e r a c i ó n do los recargos autorizados sobre las 
contribuciones del Estado.— Enumerac ión de los servicios 
sobre los cuales puedes establecerse arbitrios y reglas para 
el repartimiento vecinal. 

TEMA 194. 

Pre8upuestos.--Su def in ic ión . - -Presupues tos generales del 
Estado. -Su clasificasióo.— Presupuestos ordinarios.—Partes 
en que se d iv iden .—Descr ipc ión del de ingresos.—Idem del 

Modo de adquirirlas y derecho? y obligaciones que imponen 
á los dueños de los respectivos predios Cómo se ext inguen. 

TEMA 170. 
Servidumbres legales.—Naturaleza de las públ icas .—Idea 

general de alguna rio ellas.—Servidumbres voluntarias.— 
Registro de la propiedad. 

TEMA 171. 
Fundamento de la f icul tad de t e s t a r .—Quiénes e s t án i n 

capacitados para hacerlo —Diferentes formas de ios testa
mentos y condiciones quo ha de reunir cada uno do ellos.— 
Quiénes pueden ser herederos.—Personas excluidas de ser
lo.—Concepto de la legi t ima y de la mejora. 

TEMA 172. 
Caneas por las cuales procede la deshe redac ión .—Suces ión 

iutestuda: modos y orden de suceder en e l la .—Suces ión de 
los descendientet* legítimo?.-—Idem de los asceudierites.— 
Idem de los lagitimos naturales r econoc idos .—ídem da los 
colaterales de loe c ó o y u g e s . 

TEMA 173. 
Concepto jur íd ico de la obl igación.—Diferentes especies de 

obligaciones y dc te ru i insc ión s in té t ica de ctdu una de ellas. 
Expres ión de las causas por las cuales se ext inguen. 

TEMA 174. 
Definición del contrato.—Examen da sus requisitos esen

ciales.—Vicios que pueden afectar al mismo.—Objeto.— 
Causa. 

TEMA 175. 
Casos en que s e g ú n la ley pueden rescindirse los contra

tos.—Nulidad dalos tniemos y tiempo durante si cual podr i 
ejercitarse esta acción —Contratos do compraventa.—Perso
nas capaces do celebrarle.—Requisitos esenciales y efectos 
jurídicos del mismo.—Exprusiou s in té t i ca de los obligaciones 
que competen al vendedoras! como de aquellas otras que co
rresponden al que c c m p i a . — Q u é se entienda por permuta. 

TEMA 176. 
Definición del arrendamiento.—Requisilos esenciales de 



dis t i i to de Tarcio, ú veiuticuatro de 
EntroUe m i l Doveoientos s iete—An
tonio Pérez ,—Ei Secretario, Agus
t ín Mart ínez. 

Don Antocino Pérez Alvarez, Juez 
mucicipul de Turcio. 
Hago saber: Que por D. Viceote 

Sevi l la ro . •veciiio do Gavilanes, so 
presentó demundu de juicio verbal 
c iv i l cootra ü . Joaquiu Uartioez, 
de igual vecindad, on rec lomsción 
do diecinueve cnartoles de t r igo y 
dos de centeno, habiéndose s e ñ a l a 
do para la celebración del juicio so
licitado, el día cinco del p róx imo 
mes de Febrero, á his nueve de la 
m a ñ a n a , on ia andienci!: de este 
Juzgado, sito en Armell&do, casa del 
que provee. 

Para la ci tación de! demandado, 
cuyo actufd porndero se ¡fjn.'Ta, de
biendo insertr.ree el presetite en el 
BOLETÍN OFICUI de la provincia, so 
firma en Aimelladn. distri to de Tur-
cia, á vein'.iu.' O de Knoro do mi¡ no
vecientos siete.—Autonii o Pérez 
— E l Secretario, Agus t ín M s r t í o e z . 

Don Antomno Pérez Alvarez, Ju tz 
municipal de Tutcia. 
Hago sabor: Que por D. Francisco 

Alvarez Carrizo, vec'no de Armella-
da, apoderado de D. Ubaido Leona-
to, de l;i misma veciudad, so pre
s e n t ó en este J u z g a d » demanda á 
juicio verbal c iv i l contra D. Joa 
quin Mart ínez Cantón , vecino de 
( javi la ies , de ignorado paradero, 

en reclamación de veintisiete cuar
tales de t n g o , dieciocho de centeno 
y veioticinco pesetas e:: me tá l i co , 
habiéndose seQalado para ¡a celebra
ción del ju ic io solicitado, el dia cinco 
de! próximo mea de Febrera, on la 
nudioncia' do est's Juzgado, sito on 
este Juzgado, casa del que provee. 

Par» la ci tación del demandado 
se expide el presente par» su inser
ción en ni BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, firmándola en Armelluda, 
distri to do 'furcia, á veinticuatro de 
Enerodomilnovecisntoa siete.—An-
tuniuo Pérez .—El Secretario, Agus-
t i u Mart ínez . 

Don An.t.onim Pérez Alvarez, Juez 
muoicip:,! de Turcia . 
Hago sabor: Que en el .¡«icio ver 

bal c iv i l que se hutii méri to , r ecayó 
la sentencia cuyo eacsbezsmiento 
y parte dispositiva dicen: 

• Sentencia—Ea Armellada, dis
t r i to da fu rc i a , i diecinueve -le Ene
ro do mi l noveoioc tos siete; el s e ñ o r 
D. AIIIUDÍEO Pérez Alvarez, Juez 
mnnicipsi del mismo: habiendo vis 
to la.1? anteriores diligencias de j u i 
ció verba! c i v i l , entro partes: de la 
uof», coino demandante, D. Antonio 
Marcos Delgado, mayor de edad, 
propiour iu y vecino de Turcia, y 
de la otra, como demandado, don 
Joaquín Ma tinez C .mtóe , t ambién 
ojiijoi' de edad, y vecino de Gavila
nes, sobre que és t e pague al pr ime
ro la suena de cuarenta y dos pese 
tus y ciacueuta cén t imos que be re
claman en la demanda: 

Jtallo que debo de condenov y 
condeno desde luego al demandudo 
Joaqu ín Mart ínez Cantón i que pa
gue al demandante D. Antonio 
Marcos Delgado, ¡os cuarenta y dos 
poseías y ciofluenta c é n t i m o s que 
so reclaman en la demanda, y al pa
go de todas las costas. 

Asi definitivamente juzgando, lo 
p r o n u n c i ó , matido y firnin el expre
sado Sr. Juez por ests su sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte din 
positiva se publ icará en el BOLETÍN 
OWCIAL de la provincia, para que 
sirva de nótifio::ción al demandado 
rebekie.de que yo Secretario,certifi
co.—Antomno P é r e z — A g u s t i a M a r -
t icez .» 

Para su inserción en el BCILKUN 
OFICIAL de la provincia, á fin de 
que sirva do ci tación al demandado 
declarodo en r ebehb , se firma el 
prepecte en Arroel l ida. distrito de 
Turcia, ¡i veintiuno de Enero de mil 
novecientos siate.—Antnnino Pérez . 
— E l Secretario, Agus t ín M i r t i a e z . 

Don Faustino Carbijo Alvarez, Juez 
raunicipat del distri to de B i n a v i -
des de Orbigo. 
Hago ssber: Que en el juicio de 

que se hará mér i to , se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

tSeníet icia.—En la vi l la de Bana-
vides, á diecisiete de Enero de m i l 
novecientca siete; ei Sr. D. Fausti
no Corbajo Alvarez, Juez municipal 
de este distr i to: habiendo examina 

do las precedentes diligencias de 
juicio verbal c i v i l , promovido por 
D Gerardo Barrios Liébana. mayor 
de edad, cssado, Médico-Cirujano, y 
vecino de esta vil la de Benavides, 
contra D Emilio SeviUaco Alvaroz, 
t a m b i é a muyor de edad, casado, la-
b i a í o r y vecino do Quintamlla del 
Valle, sobre reclamación de ciento 
treinta y cinco pesetas que el de
mandado Emilio es en deber al de
mandante: 

¿a l io que dobo condenar y con
deno en rebeldía al demandado don 
Emil io Sevillano Alvarez á que una 
vez firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Gerardo Barrios Lié-
bina , la cantidad deciento t reinta 
y cinco pesotus que se lo reclamas 
en este expediente. 

Asi por esta mi sentencia, y con 
expresa y total imposición de costas 
a! demandado, lo ¿ ' renuncio, mando 
y firtni.'.—Faustino Carbsjo.» 

Y p i ra su inserción en el BOLETIN 
OnctAL de la proviocia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
Emilio S-villavo Alvarez. vecino de 
Quin ta t iü la del Vallo, expido el pre-
sen'e e'i Benavides á diecinueve de 
Euero do mil novecientos siete.— 
Faustino- Oarbajo.—Por su manda-
du: Manuel Rubio, Secretario. 
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este contrato.—De c u á n t a s clases puide ser.—Derechos y 
obligaciones del arrendador y del arrendatario. 

TEMA 177. 
Concepto j u r í d i c o de los ceasoe.—Sos diferentes clases y 

definición de cada uno de ellos. 

TEMA 178. 
Qué se enti-snde por contrato de Sociedad.—Obligi-ciones 

de los eocios entre si y da les socios con un tercero.—Causas 
pnr las cuales se ext i i .gue. 

TEMA r,9. 
Definición del contrato de mandato.—Diferentes formas 

del mismo.—Obligaciones del mandantey mandatario.—Con
cepto del de p ré s t amo y del de ootnodato.—Del depós i to .— 
Obligaciones que competen al depositario y depositante. 

TEMA 180. 
Requisitos esenciales de los contratos de prenda é hipote

ca.—Su naturaleza y efectos —Concepto ju r íd ico de la pres
cr ipción.—Coi dición necesaria para que la misma produzca 
sus efectos en lo relativo al dominio y d e m á s derechos rea
les —Prescr ipc ión de acciones. 

L e g i s l a c i ó n p e n a l 

TEMA 181. 

Noción de la f t l t a y del d e l i t o — D e t e r m i n a c i ó n d e s ú s 
condiciones esencia les .—Cuáles sen sus elementos. 

TEMA 182. 
Circunstancias que eximen de responsabilidad c r imina l .— 

Circunstancias que a t e n ú a n ese misma responsabilidad, y 
examen de aquellas otras que la agravan. 

TFHA 183. 
Diversos estados de la vida del delito.—Naturaleza y fines 

de la pena.—Examen de los caracteres comunes á todas ellas 
y en su relación con el delito.—Elementos qne ta in tegren. 
—Clasificación de las mismas. 
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TEMA 184. 

Do las personas responsables criminalmente de los delitos 
y .faltas.—A quiénes alcai.za. la responsabilidad c i v i l por 
razón de Ice mismos. 

TEMA ,185. 

Delitos contra el orden público..—Quiénes pueden conside
rarse como reos del de rebelión y sedic ión .—Quiénes de! de 
atentado.—A quiénes alcanza ia responsabilidad de aquellos 
otros que afectan á la salud publica. 

TEMA 186. 

Examen de los delitos de infidelidad en la custodia de do
cumentos, p reva r i cac ión , violación drt secreto, desobedien
cia, denegac ión de auxilio y an t ic ipac ión , p ro longac ión y 
abanuooo de las funciones p ú b l i c a s — Q u i é n e s son responsa
bles de los mismos y sanc ión que impone el Código á sus 
autores. 

TEMA 187. 

Personas responsables de las faltas cometidas contra el 
ordeo públ ico .—Idem de aquellas otras que afectan al r é g i 
men de las poblaciones.—Penalidad que corresponde á cada 
una de ellas. 

TEMA 188. 

De las faltas contra las personas.—Idem contra la propie
dad y disposiciones comunes á ellas. 

TEMA 189. 

Examen del delito de cohecho, malversac ión de caudales 
públ icos y fraude y exacciones ¡ lega les .—Quiénes son los 
personas responsables de los mismos.—Peoalidad que debe 
imponerse á sus autoras.—Negociaciones prohibidas á los 
empleados. 


